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SEÑORES JUZGADO 23 LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN:
 
REFERENCIA                : CONTESTACIÓN DEMANDA
RADICADO                    : 05001310502320200009600
DEMANDANTE              : JORGE MAURICIO MORALES GOMEZ
DEMANDADO                : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES
 
Sebastian Orrego Betancurt, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Medellín, Antioquia, abogada (o) en ejercicio e identificado como
aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en mi condición de Apoderada(o) sustituto(a) de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES – COLPENSIONES me permito adjuntar contestación de demanda, dentro del término legal oportuno, adjunto expediente
administrativo, historia laboral, sustitución de poder y escritura pública con el fin de reconocer personería para actuar, colocó en copia al
apoderado de la parte demandante.

Muchas Gracias y quedo atento a sus comentarios, en caso de cualquier notificación de este proceso, por favor enviarla a este mismo
correo. 

SEBASTIAN ORREGO BETANCURT
C. C. N°1.128.394.745  de Medellin
T. P. N° 278.334 del C. S. de la J.
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Señores 
JUZGADO VEINTE TRES (23) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
E. S. D. 
 

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE JORGE MAURICIO MORALES GOMEZ CC.  
71590196 
 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO 05001310502320200009600 

 
 

SEBASTIAN ORREGO BETANCURT, abogado titulado y en ejercicio, identificado 

tal como aparece al pie de mi respectiva firma, en mi condición de apoderado 

sustituto de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones –, 

de acuerdo con el poder especial y sustitución al mismo que adjunto y estando 

dentro del término legal oportuno, presento contestación la demanda. 

 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD 

REPRESENTACIÓN LEGAL Y DOMICILIO 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones–, es una Empresa 

Industrial y Comercial del Estado del orden nacional, organizada como una entidad 

financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería 

jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste 

en la administración estatal del régimen de prima media con prestación definida, 

incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata el 

Acto Legislativo 01 de 2005, el cual reformó el artículo 48 de la Constitución Política 

de Colombia, de acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle. 

 

La representación legal la ejerce el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, identificado con 

C.C. No. 12.435.765 en su condición de Presidente (e) según consta en el certificado 

de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

El domicilio Principal es la Ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72 – 33. 

Torre B. Piso 11. Teléfono +57 (4) 217 0100 

 

CONTESTACION A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO: Es cierto de acuerdo a la copia de su cedula.  

AL SEGUNDO: Es cierto de acuerdo a la copia de su cedula.  

AL TERCERO: No es cierto, revisada la historia laboral del accionado se observa 

que solo tiene cotizaciones a Colpensiones entre agosto de 1991 a julio de 1992. 
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AL CUARTO: Es un hecho que corresponde a un tercero ajeno a COLPENSIONES 

I.E.C.E., fuera del ámbito de cobertura de Colpensiones. En todo caso es una 

afirmación que le corresponderá probar al demandante, de conformidad con el 

principio general de la carga de prueba. 

AL QUINTO: Es un hecho que corresponde a un tercero ajeno a COLPENSIONES 

I.E.C.E., fuera del ámbito de cobertura de Colpensiones. En todo caso es una 

afirmación que le corresponderá probar al demandante, de conformidad con el 

principio general de la carga de prueba. 

AL SEXTO: Es un hecho que corresponde a un tercero ajeno a COLPENSIONES 

I.E.C.E., fuera del ámbito de cobertura de Colpensiones. En todo caso es una 

afirmación que le corresponderá probar al demandante, de conformidad con el 

principio general de la carga de prueba. 

AL SEPTIMO: Es un hecho que corresponde a un tercero ajeno a COLPENSIONES 

I.E.C.E., fuera del ámbito de cobertura de Colpensiones. En todo caso es una 

afirmación que le corresponderá probar al demandante, de conformidad con el 

principio general de la carga de prueba. 

AL OCTAVO: Es un hecho que corresponde a un tercero ajeno a COLPENSIONES 

I.E.C.E., fuera del ámbito de cobertura de Colpensiones. En todo caso es una 

afirmación que le corresponderá probar al demandante, de conformidad con el 

principio general de la carga de prueba. 

AL NOVENO: Es un hecho que corresponde a un tercero ajeno a COLPENSIONES 

I.E.C.E., fuera del ámbito de cobertura de Colpensiones. En todo caso es una 

afirmación que le corresponderá probar al demandante, de conformidad con el 

principio general de la carga de prueba. 

AL DECIMO: Es un hecho que corresponde a un tercero ajeno a COLPENSIONES 

I.E.C.E., fuera del ámbito de cobertura de Colpensiones. En todo caso es una 

afirmación que le corresponderá probar al demandante, de conformidad con el 

principio general de la carga de prueba. 

AL ONCE: Es un hecho que corresponde a un tercero ajeno a COLPENSIONES 

I.E.C.E., fuera del ámbito de cobertura de Colpensiones. En todo caso es una 

afirmación que le corresponderá probar al demandante, de conformidad con el 

principio general de la carga de prueba. 

AL DOCE: No corresponde a un hecho, este punto debe de estar relacionado en los 

fundamentos de derecho.  

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Nos oponemos a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones contenidas 

en el libelo petitorio de la demanda, por carecer estas de fundamentación legal y 
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fáctica; COLPENSIONES no incumplió obligación legal alguna, por cuanto la afiliación 

se realizó en debida forma, siguiendo lo establecido en el artículo 2 de la Ley 797 

de 2003, la cual modificó el artículo 13 de la Ley 100 de 1993, en su literal e: 

PRIMERA: Me opongo a que se declare la nulidad de afiliación del demandante 

al Régimen de Prima Media con Prestación Definida al Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad, pues la afiliación realizada por el demandante con COLFONDOS, ya 

que el mismo fue a través de un acto libre y voluntario, Las manifestaciones 

realizadas son infundadas ya que no existió dolo, culpa, ni se forzó al actor a 

cambiarse de régimen, y fue de forma “libre, espontánea y sin presiones”, de 

acuerdo a la sentencia C 086 de 2016 emitida por la Corte Consitucional “la 

obligación de ‘probar’, de presentar la prueba o de suministrarla, cuando no el deber 

procesal de una parte, de probar la (existencia o) no existencia de un hecho 

afirmado, de lo contrario el solo incumplimiento de este deber tendría por 

consecuencia procesal que el juez del proceso debe considerar el hecho como falso 

o verdadero” , así las cosas corresponde a la autoridad judicial corroborar si la parte 

accionante tiene derecho a retornar al régimen de prima media con prestación 

definida administrado por Colpensiones, toda vez que con los presupuestos facticos 

introducidos en el libelo demandatorio, se tiene que la parte demandante se trasladó 

de régimen pensional de manera libre y voluntaria, siendo imposible extractar la 

veracidad de la tesis de la parte accionante simplemente con los dichos plasmados 

en la demanda.  

 

SEGUNDA: De conformidad con los fundamentos y/o medios de defensa referidos 

frente a las pretensiones anteriores, consecuencialmente esta pretensión estaría 

condenada a la improsperidad. 

 

TERCERA: De conformidad con los fundamentos y/o medios de defensa referidos 

frente a las pretensiones anteriores, consecuencialmente esta pretensión estaría 

condenada a la improsperidad.  

 

CUARTA: De conformidad con los fundamentos y/o medios de defensa referidos 

frente a las pretensiones anteriores, consecuencialmente esta pretensión estaría 

condenada a la improsperidad. 

 

QUINTA: Me opongo a ésta pretensión toda vez que se debe tener en cuenta que, 

en caso de una eventual condena, no es posible condenar a Colpensiones, dado que 

su actuar ha sido apegado a la Ley, que no dio origen al litigio que aquí se entabla. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

En aras de salvaguardar los intereses de la institución a la cual represento y al 

haberme opuesto a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, me permito 

proponer las siguientes excepciones: 
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1. INEXISTENCIA DE NULIDAD Y/O INEFICACIA EN EL TRASLADO DE 

RÉGIMEN 

Toda vez que el traslado se realizó debidamente, tal cual como lo indica el artículo 

2 de la Ley 797 de 2003 la cual modificó el artículo 13 de la Ley 100 de 1993, en su 

literal e: 

“e) Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen 

de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo 

podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados 

a partir de la selección inicial. Después de un año de la vigencia de la presente 

Ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) 

años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez; 

(Texto declarado exequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-

1024 de 2004, exclusivamente por el cargo analizado en esta oportunidad y 

bajo el entendido que las personas que reúnen las condiciones del régimen 

de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y que 

habiéndose trasladado al régimen de prima media con prestación definida, 

pueden regresar a éste – en cualquier tiempo -, conforme a los términos 

señalados en la sentencia C – 789 de 2002”. 

Así las cosas, se destaca que COLPENSIONES en ningún momento incurrió en 

actuaciones omisivas ni contrarias a derecho, por lo tanto, no le compete realizar el 

solicitado traslado, así como se hace imposible la exigibilidad de las pretensiones 

deprecadas. Por el contrario, del análisis de las pruebas aportadas con el escrito de 

demanda no se aprecia en la decisión voluntaria, libre y espontánea del traslado un 

vicio de consentimiento.  

Adicionalmente, al momento de haber realizado el traslado de régimen pensional, 

tenía la capacidad de discernir cuál de los dos regímenes le era más favorable, 

cuestionando y formulando las respectivas dudas que a bien tuviere, toda vez que 

en tratándose de un derecho tan importante como el pensional, la obligación mínima 

exigida para la parte demandante era la de informarse al momento de la suscripción 

por lo que se considera que su vinculación se dio de manera “libre, espontánea y sin 

presiones”; más aún  cuando el formulario de afiliación se evidencia correctamente 

diligenciado con la rúbrica de la parte demandante, obligándose así a respetar lo 

consignado en dicho documento pues se da cumplimiento a los requisitos   

preceptuados por el artículo 1502 del Código Civil, así: 

“articulo 1502.  Para que una persona se obligue a otra por un acto o declaración 

de voluntad, es necesario:  

1o.) que sea legalmente capaz.  

2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de 

vicio.  
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3o.) que recaiga sobre un objeto lícito.  

4o.) que tenga una causa lícita. la capacidad legal de una persona consiste en 

poderse obligar por sí misma, sin el ministerio o la autorización de otra.”  

En consecuencia la sentencia C 1024 de 2004 de la Corte Constitucional señala:  

“Desde esta perspectiva, si dicho régimen se sostiene sobre las cotizaciones 

efectivamente realizadas en la vida laboral de los afiliados, para que una vez 

cumplidos los requisitos de edad y número de semanas, puedan obtener una pensión 

mínima independientemente de las sumas efectivamente cotizadas. Permitir que una 

persona próxima a la edad de pensionarse se beneficie y resulte subsidiada por las 

cotizaciones de los demás, resulta contrario no sólo al concepto constitucional de 

equidad (C.P. art. 95), sino también al principio de eficiencia pensional, cuyo 

propósito consiste en: “obtener la mejor utilización económica de los recursos 

administrativos y financieros disponibles para asegurar el reconocimiento y pago en 

forma adecuada, oportuna y suficiente de los beneficios a que da derecho la 

seguridad social. Este principio en materia pensional se manifiesta en el logro de la 

sostenibilidad financiera autónoma del sistema integral de seguridad social en 

pensiones, en aras de garantizar ‘el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico 

de las pensiones legales’, en los términos previstos en el artículo 53 del Texto 

Superior. 

Por lo tanto, el objetivo perseguido con el señalamiento del período de carencia en 

la norma acusada, consiste en evitar la descapitalización del fondo común del 

Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, razón por la cual los 

afiliados al RAIS no pueden estar solicitando un traslado, cuando fue su decisión 

trasladarse de régimen. 

Es clara la sentencia emitida por el Tribunal Superior de Medellín Sala Laboral con 

numero radicado 050013105007 2015-01295 01 SENTENCIA DE UNIFICACION SALA 

LABORAL. INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN PROCEDENCIA FRENTE A 

PERSONAS QUE YA ADQUIRIERON LA PENSIÓN DE VEJEZ, de la cual se puede 

extraer el siguiente aparte:  

“Desde esta perspectiva, si dicho régimen se sostiene sobre las cotizaciones 

efectivamente realizadas en la vida laboral de los afiliados, para que una vez 

cumplidos los requisitos de edad y número de semanas, puedan obtener una pensión 

mínima independientemente de las sumas efectivamente cotizadas. Permitir que una 

persona próxima a la edad de pensionarse se beneficie y resulte subsidiada por las 

cotizaciones de los demás, resulta contrario no sólo al concepto constitucional de 

equidad (C.P. art. 95), sino también al principio de eficiencia pensional, cuyo 

propósito consiste en: “obtener la mejor utilización económica de los recursos 

administrativos y financieros disponibles para asegurar el reconocimiento y pago en 

forma adecuada, oportuna y suficiente de los beneficios a que da derecho la 

seguridad social. Este principio en materia pensional se manifiesta en el logro de la 

sostenibilidad financiera autónoma del sistema integral de seguridad social en 
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pensiones, en aras de garantizar ‘el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico 

de las pensiones legales’, en los términos previstos en el artículo 53 del Texto 

Superior” 

No es posible condenar a Colpensiones, dado que su actuar ha sido apegado a la 

Ley, que no dio origen al litigio que aquí se entabla, quien se afilia al régimen de 

ahorro individual pierde aquello que es incompatible con dicho régimen, en este caso 

los beneficios consagrados en el régimen de prima media. 

2. SANEAMIENTO DE LA NULIDAD RELATIVA ALEGADA POR LA PARTE 
DEMANDANTE ADUCIENDO QUE FUE INDUCIDA EN ERROR 

 
Al respecto debe resaltarse que en el presente proceso la demandante solicita se 
declare la ineficacia de la afiliación al RAIS, derivada necesariamente de una nulidad 
del traslado de régimen, nulidad ésta que se fundamenta por parte del apoderado 
judicial del demandante, aduciendo para ello que los asesores comerciales del fondo 
COLFONDOS no le brindaron la información suficiente, clara, compresible y cierta 
para su traslado, existiendo así un vicio en el consentimiento.  
 
No obstante lo expuesto, debe recordarse que la afiliación es un acto jurídico y de 
acuerdo con el artículo 1740 del Código Civil: 
 
“Es nulo todo acto o contrato a que falta alguno de los requisitos que la ley prescribe 
para el valor del mismo acto o contrato según su especie y la calidad o estado de 
las partes. La nulidad puede ser absoluta o relativa”. 
 
La nulidad según la doctrina prevalente, constituye un castigo o sanción civil que se 
impone por la omisión de los requisitos, que la ley considera indispensables para la 
validez de los actos o contratos. La nulidad puede ser absoluta o relativa; la primera 
se dirige a proteger el interés público o general de la sociedad, pues está destinada 
a castigar lo ilícito, es decir, lo contrario a la ley, las buenas costumbres y el orden 
público.  La segunda protege el interés privado o particular.  
 
Para el caso en cuestión, es necesario enfocarse en la nulidad relativa alegada por 
la demandante, ya que según el demandante, existió un supuesto vicio en el 
consentimiento al celebrar el acto jurídico de la afiliación al fondo privado, puesto 
que no le dieron una adecuada asesoría y omitieron indicarle que para el caso en 
particular le era más favorable seguir perteneciendo al régimen de prima media. 
 
Las causales que dan origen a la nulidad se encuentran descritas en el artículo 1741 
del Código Civil, señalando en el último inciso que “cualquiera otra especie de vicio 
produce nulidad relativa, y da derecho a la recisión del acto o contrato”. 
 
Así las cosas, el artículo 1743 del Código de Procedimiento Civil, establecen quién 
puede solicitar la nulidad relativa, señalando que solamente ésta puede alegarse por 
aquellos en cuyo beneficio lo han establecido las leyes, o por sus herederos o 
cesionarios.  
 
Así mismo, ha de resaltarse que la nulidad relativa puede sanearse por ratificación 
de las partes y por el transcurso del tiempo, que según el artículo 1750 del Código 
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de Procedimiento Civil es de cuatro (4) años, los cuales se contarán en el caso de 
violencia, desde el día en que ésta hubiere cesado, y en el caso de error o de dolo, 
desde el día de la celebración del acto o contrato. 
 

3. BUENA FE DE COLPENSIONES 

Al respecto la Corte Constitucional ha señalado, 

“Como principio general del derecho, (la buena fe), ha sido reconocido por la 

jurisprudencia colombiana especialmente desde 1935, citándose la 

jurisprudencia y doctrina francesa y sobre todo el artículo 1603 del Código 

Civil Colombiano: “los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por 

consiguiente obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las 

cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por 

la Ley pertenecen a ella”. Norma que tiene su correspondencia en numerosos 

artículos del Código Civil y que en la década del treinta también tendrá en 

Colombia importante tratamiento doctrinal: “De ahí que se hable de la buena 

fe como un criterio primordial en la interpretación de las convenciones, 

gracias al cual el juez puede sacar triunfante la equidad sobre los rigores del 

formalismo. 

El principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, ha sido 

incluido en el Código Sustantivo del Trabajo, artículo 55 y aparece en la 

jurisprudencia laboral desde la época del Tribunal Supremo del Trabajo: “El 

principio de la buena fe, que no es nuevo sino que data de las mejores 

tradiciones romanas, debe presidir la ejecución de los contratos, incluido 3l 

de trabajo”. Sentencia ésta, proferida el 9 de febrero de 1949. 

Por lo anterior, la buena fe en la labor misional de COLPENSIONES surge 

precisamente de la estricta aplicación de la Constitución, la Ley y el precedente 

jurisprudencial que permite conocer o negar prestaciones ajustadas a derecho, por 

lo cual, existiendo la presunción de legalidad del acto que garantiza seguridad 

jurídica en la decisión prestacional, tal circunstancia permite revestir además bajo la 

égida de la buena fe el reconocimiento o negación pensional por lo que es de carga 

exclusiva de la demandante controvertir tanto la presunción legal del acto como la 

buena fe en la decisión.  

4. PRESCRIPCIÓN 

Tal y como lo establece el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del 

Código Procesal del Trabajo, en el caso que el Despacho resolviera acceder a las 

pretensiones de la parte actora, se solicita se declare la prescripción de todas las 

acciones y derechos que hubieren sufrido este fenómeno en razón del paso del 

tiempo. 

5. IMPOSIBILIDAD DE CONDENA EN COSTAS 
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Al respecto, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia con 

expediente 12736 del año 2000, cuyo Magistrado Ponente es el doctor GERMÁN 

VALDÉS, prohíja la tesis de la conducta asumida, y no el llamado “pierde y paga” 

por cuanto dispuso, 

“No se condenará en costas al actor ni en el recurso extraordinario ni en las 

instancias, lo primero porque el recurso extraordinario no fue originado por 

él y lo segundo por ser esta decisión el resultado de una modificación de la 

jurisprudencia que sirvió de fundamento a las pretensiones de la demanda”. 

Así las cosas, se destaca que COLPENSIONES ha obrado de buena fe y procede 

según lo ordena la característica filosófica de sus funciones, sin que pueda ejecutar 

hechos prohibidos por las leyes y menos violar sus propios reglamentos, como en el 

caso concreto. 

6. EXCEPCIÓN INNOMINADA 
 
De conformidad con el artículo 306 del Código de Procedimiento Civil, 

completamente aplicable al procedimiento laboral, solicito al Señor Juez, se sirva, si 

encuentra probados los hechos que constituyen una excepción, proceda a 

reconocerla de oficio en el fallo que desate el presente litigio.                        

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE DERECHO 

 

Se contesta la demanda de conformidad con lo establecido en los “artículo 2o. Se 

modifican los literales a), e), i), del artículo 13 de la ley 100 de 1993 y se adiciona 

dicho artículo con los literales l), m), n), o) y p), todos los cuales quedarán así:   

Artículo 13. Características del sistema general de pensiones.  

  

e) los afiliados al sistema general de pensiones podrán escoger el régimen de 

pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán 

trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la 

selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado 

no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para 

cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez; (…)”  

 Artículos 2, 46 a 48 modificados por la ley 797 de 2003, articulo 1502 del código 

civil; artículos 25, 31 y 151 Código Procesal del Trabajo, y demás normas aplicables 

y concordantes en la materia. 

 

Decreto 663 de 1993. El cual aplica como regulación para las Administradoras de 

Fondos de Pensiones, toda vez que hacen parte del sistema como instituciones 

financieras privadas de carácter previsional encargadas de administrar 

eficientemente los fondos y planes de pensión del régimen de ahorro individual con 

solidaridad y de los fondos de cesantías en Colombia (gestión fiduciaria); por tanto 

dicho estatuto estableció la importancia del deber de informar al consumidor 

financiero, a partir del artículo 97 en lo siguiente: Art 97. Información a los usuarios. 
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Las entidades vigiladas deben suministrar a los usuarios de los servicios que prestan, 

la información necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que 

realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claro y objetivo, 

escoger las mejores opciones del mercado. 

 

EL ARTICULO 11 DECRETO 692 DE 1994, ARTICULO 11. 

DILIGENCIAMIENTO DE LA SELECCIÓN Y VINCULACIÓN. La selección del 

régimen implica la aceptación de las condiciones propias de éste, para acceder a las 

pensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes, y demás prestaciones económicas a 

que haya lugar. 

La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos en los artículos anteriores 

es libre y voluntaria por parte del afiliado. Tratándose de trabajadores con 

vinculación contractual, legal o reglamentaria, la selección efectuada deberá ser 

informada por escrito al empleador al momento de la vinculación o cuando se 

traslade de régimen o de administradora, con el objeto de que éste efectúe las 

cotizaciones a que haya lugar. 

Quienes decidan afiliarse voluntariamente al sistema, manifestarán su decisión al 

momento de vincularse a una determinada administradora.  

 

El artículo 48 de la constitución política de Colombia “La Seguridad Social es 

un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, 

coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, 

universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley 53, El Congreso 

expedirá el estatuto del trabajo.  

 

PRUEBAS 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: El cual realizaré personalmente a la demandante. 

 

TESTIMONIOS: Me reservo la facultad en contrainterrogar a los eventuales 
testigos que se llegaren a presentar en el presente proceso. 
 
DOCUMENTAL: Se aporta expediente administrativo del demandante junto con 
historia laboral, con el fin de que se les de valor probatorio correspondiente. 
 

ANEXOS 
 
Se adjunta poder principal, sustitución y anexos 
 

NOTIFICACIONES 

 

EL APODERADO: Calle 49 Nº 50-21, oficina 2401, Edificio del Café. Celular: 

3127056585 

Correo: sebasorregob@gmail.com; 

cordinamedellin.colpensiones@rstasociados.com.co  

mailto:sebasorregob@gmail.com
mailto:sebasorregob@gmail.com
mailto:cordinamedellin.colpensiones@rstasociados.com.co
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Atentamente 

 

 
 

SEBASTIAN ORREGO BETANCURT 

C.C. No. 1.128.394.745 de Medellín (Antioquia) 

T.P. No. 278.334 del C.S. de la J. 
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Doctor (a) 
JUZGADO 23 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
E.  S. D.  

 

 
           BZ. 2020_12160292 

ASUNTO SUSTITUCIÓN DE PODER  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE JORGE MAURICIO MORALES GOMEZ 

CEDULA 71590196 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO 05001310502320200009600 
 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES,, identificado como aparece al pie de mi 
firma, representante legal de la firma RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., con plenas 
facultades de acuerdo con las previsiones de los artículos 74 y 75 del CGP, debidamente 
inscrita ante la Cámara de Comercio de Bogotá según consta en el Certificado de Existencia 
Representación Legal que acompaño, en mi calidad de apoderada judicial de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  PENSIONES  –COLPENSIONES-,  de  acuerdo 
con la escritura pública N° 3377 de 2 de septiembre de 2019 de la Notaría 9 del Círculo de 
Bogotá, respetuosamente manifiesto que por medio del presente escrito sustituyo poder 

en favor del (la) Dr. (a) SEBASTIAN ORREGO BETANCURT identificado (a) con  
C.C.  No.  1.128.394.745 de Medellín (Antioquia) y portador (a)  de  la T.P. No. 
278.334 del C.S de la J., quien queda revestido (a) de las mismas facultades a mi 
conferidas. 

 

Sírvase su señoría reconocerle personería jurídica, en los términos y para los fines 
de la presente sustitución de mandato. 

 
Atentamente, 

 
 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C 79.576.294 de Bogotá D.C. (Cundinamarca) 

T.P. No 103.505 del C.S. de la J. 
 

Acepto, 

 
 

SEBASTIAN ORREGO BETANCURT 
C.C. No. 1.128.394.745 de Medellín (Antioquia) 
T.P. No. 278.334 del C.S de la J..
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